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BOLEXm ECLESIÁSTICO 
DE LOS OBISPADOS DE 

SALAMANCA Y CIUDAD-RODRIGO. 
Esta publicación oficial , que solo se hace para las Iglesias y Párrocos de ambaí 

D ióces i s sa ld rAdosvecesa lmesen iosdias que el Prelado dispusiere . Las rec la -
maciones se dirigirán 4 la Secretar ia de Cámara del Obispado. 

ACLARACIONES AL CONVENIO NOVÍSIMO SOBRE CAPELLANIAS. 

La Coinision n o m b r a d a en la diócesis de Solsona p a r a 
e jecu ta r el Convenio sobre Capel lanías y o t ras f u n d a c i o -
nes p iadosas , con fecha 11 de Enero , dir igió al l i m o . Se-
ñor Gobernador eclesiástico la comunicación s iguiente : 

« E l Convenio sobre capel lan ías colat ivas y d e m á s f u n -
daciones p iadosas , ce lebrado en t re el Gobierno de S . M . 
y la S a n t a Sede , m a n d a ca tegór icamente que se conmu-
ten en inscripciones de la Deuda los bienes que cons t i tu -
yen la dotacion de las capel lanías colat ivas fami l ia res 
ac tua lmente subsis tentes , y luego de ver i f i cada la c o n -
mutac ión , se declaren l ibres dichos b ienes , y de p e r t e -
n e n c i a de las famil ias l l amadas á su -d i s f ru t e ; pero el 
texto del expresado Convenio, ni el de la Ins t rucción 
p a r a l levarlo á efecto, no exp re sa si los que f o r m a n la 
dotacion de los pa t rona tos la icales ó reales de legos, rae-
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